
A~O IX. S.\IUOO 30 DE NOYIEl\lJHlE DE 1861. Nl'.\IEUO ~~. 

S~ Sl:SCfllBE E:-iTOLEDO1 LlllllEIUA DE FA:'iDO. 

·Este Boletín estn. dedicado ó, ltf circu• 
lacion- dé las comunicaciones oficiales 
pel Arzobispado y demás que convenga 
al interés del Cloro. 

SE PU~LICA TODOS LOS S.Í.IlADOS. 

Los señores ecles,iásticos que no le 
, reciban, á. tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pasados 
los cualeij no será. atendida,_ 

BOLETIN ECLESliSTmo 
• 1 

DEL 

AR:z·onISPADO ·DE· To LEDO-. 
. . . 

l\ll~ISTERi() DE IIACIENDA. 

Concluye el Real decreto del número anterior, sobre uso 
' dpl papo! sellado; 

: CAPITÜLO VI. 
: lJel p~pcl de pagos al Estado. 

SECCION PRIMERA. 

Del papel de multas. 
l , 

. Ar~ .. ~8. • Las multas que se impongan guber
nativa ó judici~l.rucntc se recaudarán por medio 
del p~peLcrca<lo ó es!~ dcclo. . _ 
_ :Art. 5~.i Lo¡5 pliegos de papel sellado de 

mullás!_cnd(An:el valor de 2, i, 8, 20, 50, 100, 
!':i°0O, !QOO y üOqo rs. Cada pliego se coriará en 
dos )artes .iguales. u na su vcrior y otra inferior. 
E.~ la: prim~ra .se .designarán la Autorid;1d que. 
hay~ impuesto la multa, el motivo é importe de 
estai la. ley, decreto ú órd,eo ,eQ-cuya ,·irtud se 
imponga, la fecha .de l¡i providencia, el nombrc
d_el, multado y e_l número que corresponda á la 
multa,, ~ntrrgándose ~ la_ parte interesada esta 
mitad del pliego p'.lra SU: resguardo. La segunda, 
con_ ig~~lcs no.tas, se u oirá al ex pcdientc corno· 
c.o~proban ~e; y .si no le hubiese se archi\'ará. 
· . Art., 6 O. . 'foda:s las Auto6Jad_~s llevarán un 

regis,tro .en que se anoten por rigorosa numcra
Cioo las qrnltps que impongan;_ 
~ . Art, 61. Si el importe de la multa e~cediese 

del v~9r: 4e .cualquiera de- los pliegas, se lomarán 
los _que fueren necesarios, estampándose ~plan
ees las no\as en el de mayor precio, á ,cuya mitad 

se. unirán las de los demás pliegos, en los que se 
pondrá una referencia á la .primera. 

Art. 62. Cuando un Trihllbal ó Autoridad, 
reformando sus providencias , alzare en todo ó 
parte la multa, estampará nueva nota en el pa
pel, y lo remitirá.con oficio á la Adminislracion, 
para que pue\1-a Joner -Jugar l~ dev9lucion de su 
importe al inlercsado. 

Art. 63. En los casos en que una parte de 
las mullas corresponda á tercero, la Autoridad 
que las haya impueslo expedirá una certificacion 
inserlando las notas de que tratan los artículos 
anteriores, con e:xpresion de la ley, reglamento 
ó lleal órden que conceda aquella participacion, 
y la pasará á las oficinas de Ilacieuda de la res
pestiva provincia para que se verifique el abono. , 
Estas certificaciones se extenderán en papel se
llado de 2 rs., que salisf ará el in leresado cuando 
la parle de multa· que haya de pcrciuir sea ó ex
ceda de 30 rs. : siendo menor bastará una comu
nicacion oficial. 

Arl. 64. Los Tribunales y demás Autorida-
des á quienes corresponda pasarán mensualmente 
á las Admini$traciones principales de Hacienda 
certificacion de las multas que hubieren impuesto, 
con exprosion de los sugetos multados y de las 
cantidades correspondientes á partícipes. 

SECCION SEGUNDA. 

Del papel de ,-efotegro. 

Arl. 65. El reintegro del papel sellado· se 
verificará sin excepcion alguna por medio del pa• 
pel.creado _al efecto. cuyos pliegos serán de forma 
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semejante y de precios iguales á los de mullas .. 
Arl. GG. St:i exigirán además por medio de 

este papel los derechos que por lodos conceptos 
se causen : 

1.º Por los títulos de grados universitarios y 
los demás que habiliten para el CJercicio de cual
quiera profesion. 

2.º Por los títulos de las Ordenes de Cár
Jos III. Isabel la Católica, María Luisa y San Juan 
de Jerusalen. 

3. 0 Por la cxpcdicion y loma de razon de lo
da clase de litulos y diplomas. 

.í. 0 Por la Cancillería de Gracia y Juslicia. 
ti.º Por la inlC>rpretacion de lenguas. 
G. 0 Por los privilegios de invencioa ó intro

<luccion. 
7.º Por las patentes de navegacion. 
Art. 67. Se observara rcsp~clo del papel de 

reintegro ·todo lo que se disp:>ne acerca del de 
multas, en cuanto' no sea exclusivamente propio 
de la índole de las condenaciones pecuniarias. 

Arl. 68. ~,os Tribunales, Jul\r'es y Autori
dades de r¡uienes proceda la provid~ncia de rein
tegro cuidarán bajo su responsabilidad de que 
tenga efecto. 

SECCION TEnCERA, 

Del papelde mdtricúlas. 

lo que hiciese falta, dando cuenta inmediatamente 
al GoL_ierno. 

Art. 73. Los documentos que se expidan por 
funcionarios españoles residentes en el extranjero 
no tendrán fuerza en España si no llevan unido 
papel de reintegro por una cantidad igual al va
lor del sellado que hubiera debiJo emplearse: El 
reintegro preceptuado en este al'lÍculo es igual
mente aplicable á los inslrumenlos y documentos 
procedente~ de pueblos donde en la actualidad no 
existe este impuesto, que deban merecer fe en 
los Tribunales y oficinas d6 los demás del reino • 

Ait. 7í. El papel sellado que se inutilice al 
~scribirse será cambiado en las ex¡wndedurías por 
otro d~ su clase, previo abono de medio real por 
cada plit'go de cualquier sello. 

Art. 7 5. El papel sellado que en fin de año 
resulte sobrante en poder de p~rliculares, corpo
raciones ó funcionarios públicos será canjeado en 
las expenderlurías por olro de la misma clase dü
rante el mes de Enero siguiente. Lo mismo se ve
rificará con los sellos sueltos que tengan <lesigna
cion de aíw. 

Arl. 76. La Ilacienda pública entregará á los 
Juzgados, Audiencit1s y rle.más Tribunales ó fun
cionarios del órdenjudicial el. papel sellado de ofi
cio que necesiten para sns actuaciones, sin per

Art. 69. Los derechos <le matrícula en las juicio del reintegro en su caso. La entrega se hará 
en virtud de los presupuestos que con la oportuna 
anticipacion formen las Autoridades qu~ deben 
usnrlo, remitiéndolos á la aprobacion de la Direc-

Universidades y demús establecimientos de ense
fianza costeados por d Estado se salisfarán en el 
papel creado al efecto, <le forma análoga al de 
mullas y de reintegros, y cuyos precio!. serán de 
20, 30, H, :.iO, G.O; 80, 1.00 y HO rs. éadaplicgo. 

Art. 70. Paiá el uso dé esle papel se obser
varú, en la parle que le sea aplicable, cuanto se 
dispone en las prece<leutea Secciones para el de 
multas y rnin te gros. 

. CAPITtLO VII. 

JJisposiciones comunes lÍ los eapítulos at1tcJriorei. 

Art. 71. En los casos no previstos por este 
Roal decreto, se rcgulari1 el papel sellado que 
deba usarse para cualquier documento por su 
analogía con los que van expresados, sin p13rjui- ·. 
cio de consultar al Gobierno por condncclo de la 
Direccion genr,i;al de Hentas Estancadas ;para la 
resol ucion · ddinitiva. 

Art. 7 2. Se prohibe l1aLilitar_ el papel comun 
6 el de un sello por olro á pretexto de faltar en 
las expcndiJurias el que se necesite, y solo en 
los casos de ur¡;cnte necesidad perfectamente pro_ 
bada podrán los Tribunales ó el Gobernador de 
la respectiva provincia ílUlorizar la habilitucion de 

cion generál de Ilcnlas Estancadas. ·•· · · 
Art. 77. La Hacienda pública vigi_l,ará por 

medio de visitas el cumplimiento d1e Ia's dispo.si
ciones consignarlas eo los · ca pítülos_ prede·élen tes. 
Los encargados de girarlas serán nombrados por 
la. Direcciori general de Re ritas Estancadas:, y 
tendrán opcion á la tercera parte de las militas que 
por efecto de sus investigaciones se impongan. _ 

El reglamento que ha de expedirse pnra la 
ejecucion de este decreto determinará· los· casos 
en que han de girarse las visitas, las circunstan
cias que han de reunir los Visitadores y el órden 
que deban seg u ir en sus procedi mi en! os. . · 

Art. 78. No podrán ser objeto di visita los 
libros de comercio sino en el caso en que se ha
llen sometidos á' la accion de los TriLunáles , ni 
)os de Ilancos ó Compañías mercantiles sino en 
las e pocas en que estcn de manifiesto á _lo,s accio
nistas, ni los documentos privados de-

1
qae

1 
trata 

la Seccion segunda del capítulo segundó, mientrás 
no se pt·esenten en las óficinas ó Tribunales, ó 
de otro modo análago se haian públicos._ ., 
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e Ar ITULO VIII. 

])isposiciones penales. 

misma pena se impondrá al A gen le de IloLsa si no 
inutilizare los de las pólizas segun previene el ar-
tículo 55. · 

Art. 79 La infraccion . de cualquiera de las 
disposiciones consignadas en los precedentes ca
pítulos de este Real decreto será penada por regla 
general con el reintegro de la cantidad en que se 
haya perjudicado á la Hacienda y una mulla equi
valente al cuádruplo de su importe. 

Arl. 8G. Los comerciantes estarán obligados, 
siempre que se les exija, á presentar á los A gen• 
. tes de la Administracion el certificado á que se 
refiere el art. 57 para acreditar que sus libros se 
hallan sellados, y no haciéndolo sufrirán la multa 
de 200 rs. por el libro que debieran tener con 
sellos. Arl. 80. La infraccion cometida en los docu-

menlos privados se castigará solamente con el 
reintegro y mulla del duplo. 

Ar!. 87. La Junta sindical del ColC'gio de 
Agentes de Bolsa no deberá oir ni admitir recla-'
macion · sobre negociaciones si no se presenta la 
p-óliza sellada cual corresponde; de lo contrario, 
cada nno de los individuos que hayan asistido al 
acto incurrirá en la multa del cuádruplo, sin per
juicio del reintPgro. 

Art. 81. El que suscriba un documento de 
los indicados en los arls. 18 y 19, y le entregue 
sin ponerle el sello especial incurrirá en la mulla 
de 20 r!,. ademús del reintegro; y en el caso de 
que habiendo puesto el sello omitiese inutilizarle 
con su rúbrica. pagará 1.0 rs. de multa Art. 88. En ninguna oficina ó Tribunal de

berán admitirse los escritos, documentos y libros 
qac no se hallen extendidos en el papel sellado 
Cl1respondiente, si no se hace constar el reintegro 
de las cantidades defraudadas y el pago de las 
multas impuestas á los defraudadores. lncurrirán . 
por.tanto en los mismas penas que estos todos· los· 
funcionarios del órden judjcial y administrativo. 
qve reciban, den curso ó autoricen cualquiera 
diÜgencia en documento ó escrito que no se halle 
exlendiJo en el, papel sellado. correspondiente, y 
no co·rrijan la iufraccion que en ellos se haya co-

Art. 82. Por la falla de sellos en los docu-
menlos de giro se impondrá la pena de reintegro 
y décuplo al librador ó persona que suscriba el 
documento, y el reintegro y ·cuádruplo á cada uno 
de los endosan tes. y ·al que le acepte ó pague. 

Art 83. Podrá suspenderse el pago 'de un 
documento de giro que nO leoga el sello corres
prndienle has la (]Ue se lleo·e este requisilo, siendo 
de cargo del librador los perjuicios que la si1spen
sion origine. E! tenedor del <locumenlo podrá evi
tar la suspension del pag.o y.la pena que en otro 
caso incurriera fijando en el documento el sello 
que corresponcb, y escribiendo sobre este la fecha 
en que lo verifique y su rubrica; y le queda~á ade
más el derecho de reclamar el pago del irnporte 
del sello y cualquiera perjuicio 'que. por falta de 
éste haya podido sufrir contra la persona que se 
lo haya endosado. la cual, así como los a1iteriores 
~ndosantes y el librador, no quedarán por eso 
exentos de las pe11as designadas en el articulo an
terior. 

Cuando el documento proceda del extranjero, 
se exigirá el reinle;;ro y cuádruplo á cada uno de 
los endosantes domiciliados en el reino, ó en su 
defecto al que lo presente al· cobro y al. que le 
pague. 

Art. 8.í. El Agente ó Corredor de Bolsa q1rn 
expidiere pólizas sin el sello correspond_iente, ade
más del rei n legro , incurrirá en· la pena <lel cuá
druplo del importe del sello • 

... Art. 8.5.. .El que dejare de inutilizar del modo 
prescrito en el a1·t. 52 el sello que pusiere en al
gun documento de -giro, ó no corrigiere aquella 
omision en los que reciba, endose ó pague, incur
rirá en la multa del duplo del valor del sello. La 

metido. · 
Art. 89. -. El,que recibiere en metálico el im

portede multas ,reinegros ó derechos de matriculas 
:Y demás de los que debr.n recaudarse por medio 
Je las clases de papel sellado establecidas· en este 
Ileal decreto,· incurrirá respectiramenle en las 
penas seiialadas en los artículos 3'26 y 327 ·del· 
Código penal ; y' será puesto á disposicion del Tri-:,· 
1l)llnal correspondiente para que proceda á lo q~e-
haya lugar. · . . 

Arr. 90. Los Escribanos, Xolarios, Agcnies 
Corredores y demás funcionarios pt'1blicos que por 
infraccion de alguna de las disposiciones contenidas 
en este Real decreto fuesen con.denados al pago 
de multas, si no lo verificasen en el término pru
dencial que fije la Adminislracion, quedarán sus
pensos en el ('jercicio de sus cargos hasta que acre
diten haberlo realizad.o. 

Art. 91. Quedan derogados respecto de las 
contravenciones á este Ucal decreto los fueros pri
vilc8iados de todas clases , y las multas señaladas 
en el mismo para toda especie de dcfraudacion del 
sello, se cxigirún gubcrnatiramenle por L::s Aulo
ridadcs admiuislrati rns, salvo las en <1ne in curran 
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los Jueces, cuya imposicion y exaccion corres-, 
P.onde instructivamente á los Tribunales superiores 
respectivos; y en cuanto á la falsificacion y de
más delitos previstos en el Có<ligo pt'nal , se pro
cederá en la forma que las leyes prescriben. En 
ningun 0aso se admitirá reclamacion sin satisfacer 
previamente la mulla que se haya impuest9. 

Art. 92. Quedan 1gualimnle derogadas cuan
tas disposiciones se han publicado hasta el dia 
sobre papel sellado en lo que se opusieren al_ pre-. 
senle decreto, del cual al .Gobierno dará oporlu
namcnle cuenta á las Córtes. 

Dado en San Ildefonso á doce de Setiembre 
de mil oc·hocicnlos sesenta y uno.=Eslá ,ubri'." 
cádo dn la !leal rnauo.=EI Ministro de llaciend~ 
J>e<lro Salaverría. 

ANU~CIOS. 
La Revista Religios,a , científica y litrraria 

tita lada EL ALilA CATOLICA, cuyo anuncio se 
!falla inserto en el boletin del sába<lo 2 del ac
tual • y que áates salia el primero de cada mes, 
l1a conseguido su Director el que drsde 1.º del 
corriente mes de Novicmére, se publique sema
nalmente en todos los lunrs, con doble lectura y 
sin ningun ;numcnlo en el precio de suscricion. 
Ésta continúa aLierla en los puntos ya expre
sados. 

UQUlD.\ClO~ DE HR.\SOS DEL ·PERSOUL DEL CLERO, 

Conlinu3cion de las liquidaciones practicadas 
por D. Cúndido García Corral á nombre de los 
sugetos que le.Lienen autorizado, y se encuentran 
·en curso para recibir lqs docu111entos <le la Direc
ci:on general ele la Deuda, y de qué se les dará 
oportuno aviso, para que dispongan del papel que 
ha de darse en e'.1uivalcncia á dichos interesados. 

D. Valcntin Yilla. 
Angel Poza. 
:Manuel Baranda. 
J1,1lia11 Aragonés. 
J)ionisio Casas. 
Oh1ll0 Lopez. 
Alfonso Muiioz. 
Juan SanclH•z Guerra. 
frandsco ~lartin. 
Joaquín Caballero. 
Pedro Puras. 
Cirilo füraiwn. 
IsLéhan de la Fuente. 
Benito Hodriguez. 

----------------
D. Yicloriano Vcrnandez. 

l\liguel C.ilderon. 
Genaro Co1'lecero. 

. Hilario Fei-naqdez. 
n·ernardino Garcés. 
Manuel Uodriguez. 
Victoriano Snnchez. 
· Pedro Va lenzuela·. 
D(lmingo Bernwjo: 
Fulgeneio García. 
Angel ,Herreros. 
Cipdano Gorncz. 
Pedro.Lti'rns. · 
Antonio P:ijares. 
l'élix Paredes. .. ' 

Cosrnc Percz: 
· Antonio Puerta. 

Pedro Hódr·iguez. 
l;,rancisco Abadiano. 
Francisco Andrés. 

· Julian Arngonés. 
Juan Brarn. 
l\lanuel Cnúasco. 
José Carralcro. 
GerJnimo Dominguez .. 
Juan Pablo Fcmandcz. 
Bernardo dal'cía. 

· l~rancisco García. 
Junn Gomez: 
l~rancisco Ilar'o. 
Miguel llcrranz. 
Francisco Uorche. 
l\liguel ll'iarle .. 
José Laso. 
Francisco Lebron. 
Ciriaco Madas. 
Tomás ~loynr~o:. 
Francisco )fardoncs. 
Pascual ~lartincz. · 
Natnlio Paz. 
Tomás Palacios. · 
Juan Pintado. , 
Sebastian lloca. 
Patricio llo})les. 
GaLino Homero. 
José de los llios. 
Alfonso Sanchez .. 
Atanasia Goi1Zalez. 
José Lázar.o. 
Juan Antonio Man.silla. 
Francisco Santos. 
Manuel. Yebes. 

• 1 

(Se continuah).) · 

Editor, D, Severia:µo Lop~z F¡¡p.9-Q,; 

T0LED0:-1861. 

birnE:-,;T.\ DEL M1s110, A~cn,\ 31, Y 1'.rnc10 YIEJO ,13. · 


